
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintidós (2022) 
 

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo Singular, informándole que 

solicitaron se profiera la orden de seguir adelante la ejecución. PROVEA.   

 

  

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
DEMANDANTE(S): BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.  
DEMANDADO(S): HERMELINDA JULIA MIRANDA LOPEZ.  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  
RADICADO: 23-001-41-89-002-2021-00866-00. 
 
Tal y como lo enuncia la nota secretarial que antecedió, deviene analizar la pertinencia 
de proferir la orden de seguir adelante la ejecución. 
 
Sobre el particular  se tiene que en el presente proceso se libró mandamiento de pago 
en contra de la ejecutada en fecha catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), 
procediendo la parte ejecutante a remitirle la correspondiente notificación electrónica.  
 
Teniendo en cuenta que la comunicación o notificación electrónica remitida se ajustó a lo 
consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, así como también a los 
condicionamientos de que trata la Sentencia C-420 de 2020, no observándose que la 
demandada hubiese ejercido oposición o contradicción contra el mandamiento de pago, 
es menester conforme a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso ordenar seguir adelante la ejecución dispuesta en el mandamiento 
de pago. 



Puestas de ese modo las cosas, el JUZGADO,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo de fecha catorce (14) de enero de 
dos mil veintidós (2022) a favor de BANCAMIA y en contra de HERMELINDA JULIA 
MIRANDA LOPEZ. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente Auto, PRESÉNTESE por cualquiera de las partes 
la liquidación del crédito, especificando los emolumentos causados hasta la fecha de 
presentación, atendiéndose esto ha lo ordenando en el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: En caso de que existan bienes susceptibles de avalúo, PRESÉNTESE por 
cualquiera de las partes el avaluó de los bienes embargados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas a la ejecutada. 
 
QUINTO: Por Secretaría realícese la liquidación de costas y agencias en derecho, 
conforme lo regula en el artículo 366 del Código General del Proceso, ciñéndose a lo 
preceptuado en el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, 
artículo 5, numeral 4. Literal a.  
 
Las agencias en derecho se fijan en la suma de $ 1.124.000 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 
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Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92056fd71835b98e59d9bf8b54ed9040dfee821455b44b1776e24e3e48a73b5b

Documento generado en 27/04/2022 03:47:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


